
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés  

 
 

REF:  Verbal 

RAD.  11001310302720230039300 

Asunto Retiro demanda 

 
 

Recibido el memorial en el correo institucional del Juzgado presentado por el 

abogado DENNIS JUSTIN MOJICA MARIN – apoderado del demandante Oscar 

Darío Vázquez y Otros -, quien solicita retiro de la demanda habiéndose provisto su 

admisión por providencia de fecha 3 de agosto del año en curso. 

 

Siendo ello procedente, conforme lo dispuesto en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, por lo que se dispondrá a autorizar el retiro de la demanda  

 

Por otra parte, y como quiera que no reposa en el plenario prueba de la notificación 

de la demanda a la parte demanda solo se dispondrá la notificación de esta 

providencia, mediante correo electrónico, a la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: ACEPTAR el retiro de la demanda solicitado por el apoderado del 

demandante, conforme lo indicado.  

 

Segundo: Se dispone que por secretaría se devuelva la demanda y sus anexos 

remitiendo al correo electrónico de la abogada como a la parte actora dejándose las 

constancias. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez  

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural
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